
 

 

 

 

 

 

Si solicitaste la BECA DEL MINISTERIO 

para estudiar Bachillerato, Formación Profesional de Grado Medio o Superior, Grado, Máster, 

habrás recibido una NOTIFICACIÓN en tu correo electrónico, 

informándote que reúnes los requisitos económicos, 

además RECUERDA que debes entrar con tus claves en la Sede Electrónica del MEFP, 

para terminar tu solicitud y CONFIRMAR LOS DATOS QUE NO SABIAS 

(ESTUDIOS QUE ESTÁS REALIZANDO, DATOS DE LA VIVIENDA O RESIDENCIA EN ALQUILER, ETC...) 

 

En el plazo comprendido entre el 7 y el 27 de Septiembre de 2023, 

podrás revisar la información de tipo académico que pusiste en la solicitud 

y deberás modificarla si ha variado y/o se quedó incompleta. 

Luego podrás imprimir tu solicitud definitiva con las modificaciones que hagas. 

 

 

Nota: 

 la Agencia de Empleo y Desarrollo Local  

estará cerrada por vacaciones  

del 11 al 24 de Septiembre de 2023 

AVISO BECAS 

Generales 2023-2024 


